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OFICIAL
DÉLA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE pi^Eeio de suseRipeioN TARJFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales 8e han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores deios mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción 0,90
—

ídem particulares 1,50
—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio 12 pesetastrimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DP TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Puera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de aDono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL chas condiciones o no haciendo la de-
signación en el término señalado, se
entenderá que se conforma con el pe-
rito que ha de representar a la Admi-
nistración.

El licitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 15.985,58
pesetas.

puesto en el artículo 100 del Esta-
tuto Provincial.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Heina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Sesión de 8 de Agosto de 1927
El importe a que asciende dicho

servicio, con arreglo al resultado de
la subasta, se satisfará al contratista
en la forma que se fija en los pliegos
de condiciones.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.Madrid, 19 de Agosto de 1927.

El Gobernador,
Carlos Martín y Alvarez

Quedar enterada del oficio del señor
Presidente de la Comisión Provincial
de Avila,manifestando que vistas las
comunicaciones de varios señores Pre-
sidentes de Diputaciones trasladando
acuerdo adoptado por sus respectivas
Comisiones Permanentes, proponien-
do que el importe de las estancias que
en los establecimientos de Beneficen-
cia de otras provincias puedan causar
los indigentes naturales de aquéllas,
no les sean reclamados, comprome-
tiéndose ellas a no reclamar de las
Diputaciones que acepten su propues-
ta las que causen sus naturales, acor-
dó aceptar, desde luego, la reciproci-
dad para los fines indicados y que
este acuerdo se comunique a las de-
más de España, haciéndoles el mismo
ofrecimiento, y que se manifieste que
esta Diputación no puede aceptar di-
cho criterio de reciprocidad.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Diputación Provincial
El plazo para la presentación de

pliegos será desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en elBo-
letín Oficial de la provincia y Gace-
ta de Madrid, hasta el anterior al en
que haya de celebrarse la subasta, de
diez a una de la tarde, y los depósitos
que se constituyan en la Depositaría
Provincial se efectuarán de diez a do-
ce y media de la indicada fecha.

DE MADRID

gobierno Civil
Sección de Fomento.

—Negociado 1.°
La Comisión Provincial Permanen-

te, en sesión de 25 de Junio último, ha
acordado contratar, en pública subas-
ta, las obras del camino vecinal de
Bustarviejo a Cabanillas de la Sierra,
con arreglo al presupuesto y pliegos
de condiciones facultativas y econó-
micas, que se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Sec-
ción y Negociado arriba expresados.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

Las proposiciones, recibos de depó-
sitos provisionales y fianzas definiti-
vas, deberán proveerse del timbre que
determina la base primera del arbitrio
establecido por la Corporación.

CIRCULAR K7MERO 75
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
•extinguida la epizootia de rabia en
el término municipal de Griñón, que
fué declarada oficialmente con fecha
23 de Marzo último,

La subasta se celebrará, con arreglo
al Reglamento de 2 de Julio de 1924,
el día 24 de Septiembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Casa-Palacio
de la Diputación, calle de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Presidente o del
Diputado Provincial en quien al efec-
to delegue, y el que designe la Corpo-
ración.

Modelo de proposición

Don N.ÍT., vecino de..., que habi-
ta en..., enterado del anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las con-
diciones, presupuestos y demás ante-
cedentes con arreglo a las cuales se
saca a pública subasta las obras del
camino vecinal de Bustarviejo a Caba-
nillas de la Sierra, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, por la cantidad de...

Quedar enterada del oficio del Di-
rector del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes, manifestando que el día
28 de Julio último se posesionó de su
cargo la nueva Superiora de las Hijas
de la Caridad de dicho Establecimien-
to, Sor Dolores Gasull.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 6 de Agosto de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín
(Núm. 1.987) Servirán de tipo para la subasta los

precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 159.855,84 pe-

Quedar enterada del oficio de la se-
ñora Visitadora del Real Noviciado
de las Hijas de la Caridad de San Vi-
cente de Paúl, participando que, para
llevar a la práctica el canon 505 del
Código de Derecho Canónico , será
sustituida en el cargo la Superiora de
la Casa de Maternidad, Sor Visitación
Urrutia, por Sor María Luisa Ariz-

Fomento .—
Expropiaciones (Aquí la proposición que se haga,

admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo
que será desechada toda proposición
que no exprese escrita en letra lacan-
tidad en pesetas y céntimos)

Declarada la necesidad de la ocupa-
ción de los terrenos que han de expro-
piarse en el término municipal de To-
rrelaguna, por el Canal de Isabel II,
con motivo de la construcción del
nuevo canal de conducción, trozo pri-
mero, según acuerdo publicado en el
Boletín Oficial número 135, corres-
pondiente al 8 de Junio de 1927, se
avisa por medio del presente anuncio
a los propietarios interesados que ex-
presa la relación inserta en el mencio-
nado periódico oficial, en el número
correspondiente al día 3 de Enero
de 1924, para que, en el término de
ocho días, comparezcan ante la Alcal-
día de Chamartín de la Rosa, por sí o
por apoderado en forma, a fin de de-
signar perito que les represente, de-
biendo advertir que dicho perito ha
de reunir las condiciones exigidas en
el artículo 21 de la vigente Ley de
Expropiación forzosa y en el 32 de su
Reglamento, y que no reuniendo di-

La licitación se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, con arreglo al
artículo 15, ylas proposiciones se pre-
sentarán extendidas en papel de 3,60
pesetas, o sea de 6.a clase, la cédula
personal del proponente yel documen-
to que acredite haber consignado en
la Caja Central de Depósitos o en la
de esta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata,
cuyo 5 por 100 asciende a 7.992,79
pesetas en metálico o su equivalencia
en efectos públicos al precio medio de
la cotización oficial del día anterior al
en que se constituya. También se ad-
mitirán como fianza, con arreglo a lo
establecido en el Real decreto de 24
de Enero de 1905, los créditos recono-
cidos y liquidados, a favor de los
acreedores directos de laCorporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

setas

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

timuño
Que, accediendo a lo solicitado por

D. Alejandro Pérez Vicente, se le
conceda autorización para prohijar al
niño Cándido Fernández Beleña, hoy
internado, como acogido del Hospicio,
en los Asilos del Pardo.

Madrid, 27 de Julio de 1927
El Secretario,

S. Viñals
V.° B.° Quedar enterada y conforme del

acta de recepción provisional de las
obras de reforma en el Asilo de San
José para la instalación de las clases
de externas y de música y talleres de
costura y zapatería en elColegio de la
Paz, efectuada con arreglo a lo que
determina el artículo 55 del pliego de
condiciones que sirvió para la contra-
ta, cuyo plazo de garantía de treinta
días que señala dicho artículo empezó
a contarse en 9 de Julio último, y que

ElPresidente,
Felipe Salcedo

-561)

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes de
Agosto, yque se publican enel Bole-
tín Oficial,a los efectos de lo dis-
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cié y celebre la correspondiente subas-
ta con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 2 de Julio de 1924.

a los efectos del artículo 1.597 del Có-
digo Civil se invite,por edicto publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a los que tuvieren créditos
pendientes de pago por suministro de
materiales o prestación de trabajo en
estas obras, a que presenten sus re-
clamaciones en el plazo de diez días.

Quedar enterada de los oficios de la
Superiora del Asilo de San Isidro La-
brador, participando haber ingresado
los ancianos José María Fernández
Martínez, Antonio Chaplet González,
Raimundo Carda Tomé, Isidora Ruiz
Allende y Benigna Rodríguez Diez.

presentan, se interese del Patronato
los vuelva a admitir, con carácter
eventual, y en tanto se cumple lo pre-
ceptuado en el artículo 7.° del contra-
to, y que sean declarados baja en el
repetido Asilo de ElPardo los otros
seis asilados que propone el señor
Presidente de dicho Patronato.

Declarar de abono, con cargo a la
consignación correspondióte;, la suma
de 23,00 pesetas, a deducir impuestos,
reclamadas por gastos de estancias
causadas durante el primer trimestre
de 1927, por menores naturales de la
provincia, sometidos a la jurisdicción
del Tribunar Tutelar para niños, de
Valencia.

Acceder a lo solicitado por los an-
cianos Emeterio Celedonio, Eusebio
Antón Segovia, José Barbeiro Abajo
y Eustaquia Ramiro de Diego, conce-
diéndoles el ingreso en el Asilo de
San Isidro Labrador, de Aranjuez,
por reunir las condiciones reglamen-

Aprobar la recepción definitiva de
las obras de ampliación para instalar
el Asilo de San Isidro Labrador en la
Casa de Pontejos, de Aranjuez, por
haber transcurrido el plazo de garan-
tía de un año estipulado en el artícu-
lo 44 del pliego de condiciones por el
que fueron adjudicadas estas obras a
D. Antonio Sánchez Goñi, y que an-
tes de devolver Ja fianza a dicho se-
ñor, y a los efectos del artículo 1.597
del Código CiviJ, se invite por edicto
publícalo en el Boletín Oficial de Ja
provincia, a los que tuvieren créditos
pendientes de pago por suministro de
materiales o prestación de trabajo en
estas obras, a que presenten sus re-
clamaciones en el plazo de diez días.

Aprobar el acta de recepción defini-
tiva de las obras de nueva construc-
ción de la carretera de Fuentidueña a
Colmenar de Oreja, trozo del Monte
de la Encomienda, ejecutadas por el
contratista D.Pedro Sánchez Gallego.

Declarar de abono lasuma de 102,25
pesetas, a deducir impuestos, que re-
clama el Tribunal Tutelar para niños.
de Barcelona, en concepto de pago de
estancias causadas por menores natu-
rales de la provincia de Madrid, du-
rante el primer semestre del corriente
año, cargándose el gatos a la consig-
nación correspondiente.

tarias Aprobar el acta de recepción defini-
tiva de las obras de transformación del
firme de la carretera de Aranjuez a la
de Barca de Añover, kilómetro 1,160,
realizadas por el contratista D.Rafael
Delgado Benítez.

Autorizar al Arquitecto Jefe Pro-
vincial para que ejecute, por adminis-
tración, las obras de ampliación del
cuarto de cura y reforma del secadero
en el pabellón 8 del Hospital de San
Juan de Dios, y que su importe de
4.309,63 pesetas se abone con cargo a
la partida de 60.000 consignada en la
Relación 9.a del presupuesto parcial
vigente del Establecimiento.

Contestar al Ayuntamiento de Ba-
rajas que, de momento, no se puede
proceder a reparar el firme del cami-
no provincial de la carretera de Fran-
cia a la Junquera, pasando por aquel
pueblo, dado que el enorme tráfico
que ahora tiene de modo transitorio
no permite hacer obras; pero que se
puede acopiar una pequeña cantidad
de piedra para atender al bacheo del
mismo.

Quedar enterada del cambio de nu-
meración de la calle de López de Ho-
yos, acordada por la Alcaldía de esta
Capital.

Que en virtud de los informes favo-
rables emitidos por las Autoridades
Eclesiásticas y Municipalde esta Cor-
te, y hasta tanto reúna los requisitos
prevenidos en el Código Civil para
verificar la adopción, se conceda a
D. Joaquín González Luzón el prohi-
jamiento reglamentario de una niña
de la Inclusa, menor de nueve años.

Quedar enterada de la comunica-
ción de la Alcaldía de esta Corte, so-
bre cambio de numeración de la calle
de Núñez de Balboa.

Que, sin perjuicio de que, en su
su tiempo, se proponga por la Direc-
ción de la Inclusa la modificación
oportuna en los haberes de las nodri-
zas, se acuerde que, como en años an-
teriores, se abone, durante los meses
de Agosto actual y Septiembre próxi-
mo, a las que se hagan cargo en di-
cho Establecimiento, de niños, tanto
de lactancia, como de destete, además

Quedar enterada de haberse desig-
nado a los Diputados señores Alonso
Orduña y González Pintado, para que
revise la relación del mobiliario que
remite el Arquitecto Jefe, necesario
para la Sección de Construcciones ci-
viles, cuyo importe de 11.500 pesetas
se abonará con cargo a la consignación
de 30.000 que para «Mobiliario y
otros» figura en el Capítulo VI, Ar-
tículo 3.° del vigente presupuesto, y
autorizar un suplemento de crédito a
la mencionada partida, suficiente para
los gastos que se originen en el resto
del ejercicio.

Aprobar las gestionesrealizadaspor
el señor Presidente, en cumplimiento
del acuerdo adoptado por el Pleno de
esta Corporación, en 30 de Marzo úl-
timo, para adquirir un terreno con
destino a vivero, que sirva de base a
la repoblación forestal, de acuerdo
con lo dispuesto por el Artículo 107,
Apartado J del Estatuto y Artículo
3.°, Apartado 2.° del Real decreto de
24 de Marzo próximo pasado, y que
para llevar dichas gestiones a feliz
término se nombre una Comisión for-
mada por el señor Presidente, el Di-
putado Provincial D Alfonso Alvarez
Suárez y el Ingeniero D. Antonio del
Campo, que desinteresadamente ha
asesorado a la Corporación en este

Que por las razones expuestas por
la Dirección de la Inclusa y por no
poder verificar en su tiempo la adop-
ción legal, por estar comprendido en
el artículo 174, apartado 2.° del Códi-
go Civil, se desestime la instancia de
D. Fidel Camacho Bravo, vecino de
Gordo (Cáceres), solicitando le sea
entregada una niña expósita de seis a
siete años.

le los gastos de viaje, una gratifica-
e 15 pesetas a las que lo venti-

el mes de Agosto, y de 10 a
os lleven en el mes de Sep-

que este gasto, que seieml
on 3.000 pesetas, se abone con
i la totalidad del concepto
de lactancia» del presupuesto
vigente del citado Estableci-parcial Que por tener que pasar alEjército

en fecha próxima, se acceda a lo soli-
citado por el acogido del Hospicio
Luis Lanuza Cortés, concediéndole su
baja definitiva en el Establecimiento
y que se le entregue la cartilla de la
Caja Postal que tiene impuesta.

Quedar enterada del oficio del Jefe
de la Secretaría auxiliar de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, dan-
do las gracias, de orden del señor Pre-
sidente, a esta Corporación, por el
acuerdo tomado de felicitar al Gobier-
no y al Ejército de Áfricapor ia feliz
terminación de la campaña.

Autorizar a las Hijas de la Caridad
de Ja Inclusa, Sor Asunción Sánchez
y Sor Amelia Rey, para hacer uso de
íaíMigmií'minero medicinales de Ces-

|Trene Boce, acompaña-
de las de Liérga-

H' les han sido prescritas; y

asunto
da de
nes,

V a S
Convocar concurso para la ejecución

de un riego asfáltico superficial, en
frío, en los kilómetros 3 al 8 de la ca-
rretera que va de la general de la de
Andalucía a la de Extremadura por
Getafe yLeganés, con un presupuesto
de 45.000 pesetas, que se abonarán
con cargo al remanente del Artículo
5.° Capítulo XI del vigente presu-
puesto.

Que con las reservas y condiciones
que se consignan en el dictamen del
Arquitecto Jefe Provincial, y con car-
go al millón de pesetas depositado en
elBanco Hispano- Americano a que se
refiere la cláusula 3.a de la segunda
estipulación de las acordadas para la
novación del contrato de la Nueva
Plaza de Toros de Madrid, aprobadas
por el Pleno de la Diputación en 27
de Agosto de 1926, se abonen las
62.865,82 pesetas que importan las
obras efectuadas en dicha Plaza de
Toros desde el día 6 de Junio del co-
rriente año hasta el día de la fecha de
la certificación de dichas obras, expe-
dida por el Arquitecto Sr. Espelíus,
como Director de las mismas, previa
manifestación de dicho Arquitecto
Provincial como adición a su informe;
que las obras a que se contraen laslistas de jornales y facturas que se
acompañan no figuran en la descrip-
ción del antecedente segundo, le-
tra E, de las mencionadas cláusulas.

importe de este gasto se abone
:on cargo a la consignación correspon-
diente de la Relación 7.a del presu-

\u25a0dcente del Establecí-

Interesar de doña Nica Lund Bourn,
manifieste el precio de cada uno de
los extintores de incendios sistema
«Kustos», cuya adquisición está acor-
dada para las distintas dependencias
de esta Casa Palacio.

arcial
miento

tida po
Nuestrf
las L3 \
el Esta
Junio tí

nnominal, remi
"n del Asilo

i ilo las Mercedes, de
6 ingresos habidos en
uto, durante el mes de

Quedar enterada de la carta del Se-
cretario de la Junta organizadora del
Primer Congreso Nacional Cerealista,
remitiendo el «carnet» de Congresista
titular a nombre de esta Corporación,
y_ dos tarjetas para poder realizar el
viaje a Valladolid, utilizando la tari-
fa reducida concedida por la Compa-
ñía de ferrocarriles.

Adjudicar a D. José Rubio el con-
curso convocado para la ejecución de
un riego asfáltico superficial, en frío,
en los kilómetros 1al 1,800 de la ca-
rretera de Madrid a Hortaleza y Ca-
nillas, que ofrece realizar la obra en
el precio de 12.600 pesetas, que se
abonarán con cargo a la consignación
del Capítulo XI, Artícuo 5.° del pre-
supuesto vigente.

por haberse efectuado
arreglo a los presep-

\u25a0 v bases acorda-ntar

íendo a Jo solicitado por
n Eiroa Berihuete, doña
ftf^rono, doña Pilar Me-

Iña Tomasa Avi-
Hivsn en el Asilo

\u25a0orarlo las Mero»
\u25a0íiroa Berihuete, Sofía
IAsunción Menéndez

Mnria y Antonia Martí

Quedar enterada de la carta del
Presidente de la Diputación de Bar-
celona, comunicando que aquella Co-
misión Provincial, en sesión de 12
del pasado mes de Julio, acordó se
conteste al oficio de esta Presidenciaen el que se le comunicaba el acuerdode esta Comisión nombrándole Hijo
adoptivo de esta provincia, y expre-
sando su satisfacción y profunda gra-
titud por el expresado nombramiento.

Mar vd

Acceder a lo solicitado por los
Ayuntamientos de Perales de Tajuña
y Valdelaguna, concediéndoles los
anticipos reintegrables de 12.233,89 y
20,306,73 pesetas, respectivamente,
con destino a las obras del camino ve-
cinal del kilómetro 41 de la carretera
de Valencia a Valdelaguna, y asimis-
mo se les conoeda una subvención
de 17.794,77 pesetas a Perales, y de
12.496,44 pesetas a Valdelaguna,
siempre que esto último se acuerde
por el Pleno, ya que el pago de las
subvenciones afectaría a varios pre-
supuestos.

le N a S
Roslas ni

Mor
z y Gre

meros 322, 323, 325
istro de turnos, y

Acordar la baja definitiva del acogi-
do del Hospicio, internado en los Asi-
los de ElPardo, Manuel Cortina, por
exceder de la edad reglamentaria, y
le sean entregadas las cartillas que lehayan sido impuestas: que se acuerde
el reconocimiento del acogido del mismo Asilo, Julián López y López, queexcede de la edad reglamentaria, peroque padece defecto físico, causa de suinutilidad total que le excluye del
servicio militar, con el fin de que secertifique si puede vivir de sns pro-
pios medios o necesita estar recluidoen algún Establecimiento especial-
que si los tugados del mismo AsilóLorenzo IJcar y Joaquín Gómez, se

e les corresponda, con arre-
bases establecidas, por re-
mdiciones reglamentarias. Desestimar la petición de doña Vi-

centa Galvis de G. Figueras, Presi-
dente de la Junta de Damas de la
unión Católica de Alcazarquivir, so-
hcitando algún objeto para la tómbo-la que han organizado con el fin de
allegar recursos para levantar un tem-plo en dicha población, por no existircrédito en el presupuesto.

Requerir nuevamente al propieta-
rio de la casa colindante con este Pa-lacio Provincial, señor Marqués de
ban Andrés de Parma, para que sean
repuestos por su cuenta los cristales

Acceder a lo solicitado por doña
María de las Mercedes Llanos y doña
Asunción Nestares Brea, declarándo-
les de abono la dote de 125 pesetas
de la Lotería Nacional que, como aco-gidas que fueron del indicado Asilo
de las Mercedes, les correpondió enlas extracciones de 31 de Agosto de1911 y 12 de Marzo de 1917, repecti-
vamente, por justificar, con el acta
que acompañan, haber contraído ma-

Aprobar el proyecto y presupuesto
de las obras de defensa, encauzamien-
to y paso de cauces del río Guada-
lix,para el camino vecinal de Guada-
lix a Navalafuente, importante pese-
tas 61.436,34, y los pliegos de
condiciones facultativas y económi-
co-administrativas, y apie se anun-

trimonio
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rotos en las cubiertas de esta Casa-
Palacio, por los obreros que ejecutan
las ob'as en su finca, plaza de Santo
Domingo, número 11.

Aceptar la nueva oferta de D. An-
tonio Merino Esperón, para las obras
de sustitución del actual combustible
por el de aceite pesado en la calefac-
ción de esta Casa Palacio, cuyo im-
porte de 7.952 pesetas se abonará con
cargo a la partida de 50.000 que «Para
obras que hayan de realizarse en esta
Casa-Palacio», figura en el Capítulo
XI, Artículo 10 del vigente presu-
puesto.

tes, Excedentes, Secuestros, Remune-
ratorias, Plana Mayor de Jefes, Capi-
tanes, Tenientes, Magisterio, Jubila-
dos y pensiones: Letras Ma Z.

Tesorería- Contaduría da Hacienda este Juzgado, calle del General Cas-
taños, número uno, el día catorce de
Septiembre próximo, y hora de las
once de su mañana, previniéndose:
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, el diez por ciento de aque-
lla suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que asimismo no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la indicada tasa-
ción, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

LE LA

PROVINCIA DE MHDR1D
Día 5 Patente Nacional de Automóviles

Montepío Militar: Letras N a R;
Montepío Civil¡Letras G.a M:Marina,
Sargentos, Plana Mayor de Tropa,
Cabos.

Los propietarios de vehículos de
tracción mecánica que hayan sido
nuevas altas en la contribución de la
Patente Nacional desde 1.° de Julio
último, pueden recoger sus Patentes
respectivas en las Recaudaciones de
Contribuciones de cada distrito.

Día 6

Montepío Militar: S a Z;Montepío
Civil:Letras Na Z; Soldados. A los demás propietarios se les avi-

sará oportunamente.

Dado en Madrid, a veintiséis de
Agosto de milnovecientos veintisiete.

Habilitar local en algún Estableci-
miento o en el Asilo de San José,
para garaje de los automóviles pro-
piedad de esta Corporación.

Prestar su conformidad a la cuenta
justificada de gastos menores, co-
rrespondientes al segundo trimestre
(Abril, Mayo y Junio), importante
11.635,90 pesetas.

Días 7 y 8 Madrid, 25 de Agosto de 1927.
ElTesorero Contador,

Manuel Ulloa

El Secretario,
P. H

Altas, Extranjero, Supervivencias,
y todas las nóminas sin distinción. Carlos de Andrés

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,Día 9

PROVIDENCIAS JUDICIALES Miguel TorresRetenciones .
Prestar su conformidad a la cuenta

justificada por la Sección de Construc-
ciones Civiles, importante 765,55 pe-

Juzgados de primera instancia (A—1.150)
OBSEEVACIONES

CHAMBERÍ1.a No se abonará haber nipensión
alguna sin que los preceptores exhi-
ban al pagador las nominillas o pape-
letas de cobro.

BUENAVISTA
setas Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha vein-
tisiete del actual, en los autos ejecuti-
vos que se siguen a nombre de don
Eusebio Sánchez Martínez, contra don
Ramón Puigcarbó Gómez, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, y precio de setecientas pese-
tas, un cuadro pintado al óleo, repre-
sentando la cara de una imagen, que
tiene una medida por la parte inte-
rior, línea del marco, 0,31 milímetros
de alto por 0,20 de ancho, mas el an-
cho del marco.

En virtud de providencia de hoy
dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, en expediente deducido por
doña María Calvache Gómez de Mer-
cado, contra su esposo D.Mariano Fer-
nández, sobre depósito, se ha señala-
do para la constitución de ese depósi-
to en la Sala audiencia de este Juzga-
do,calle del General Castaños, número
1, el día 10 de Septiembre próximo, a
las doce de su mañana; y se cita para
esa diligencia por medio de lapresen-
te, que se insertará en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia, al D.Mariano
Fernández, cuyo domicilio yparadero
se ignora; apercibiéndole de que, sin
más citación, se realizará el depósito
y diligencias a él consiguientes, aun-
que no concurra.

Aprobar las cuentas de Colecturía,
correspondientes al mes de Junio úl-
timo, y que el saldo de 219,46 pese-
tas que de las mismas resulta a favor
del Hospital Provincial, sea ingresa-
do en la Caja de esta Corporación.

2.a Las viudas y huérfanos debe-
rán entregar en la Pagaduría, en el
momento del cobro, los certificados
de existencia y estado expedidos por
los jueces municipales del distrito a
que pertenezcan, desde el día 25 del
actual en adelante.

Aprobar de la cuenta rendida por
el señor Secretario general del Con-
sejo Provincial de Fomento, acredi-
tando la inversión dada al libramien-
to número 1.753, de 3 de Junio últi-
mo, expedido, a'justificar, para gastos
de material de dicho Consejo.

3.a No se admitirá certificado al-
guno que carezca de la declaración
suscrita por el interesado o interesa-
dos si son dos o más los partícipes, de
que no perciben otro haber de fondos
generales, provinciales, municipales,
ni pasivos de la Real Casa, debiendo
los apoderados estampar su firma al
pie de la propia declaración como ga-
rantía de que han recibido el citado
documento directamente de su poder-
dante y de que responden de la iden-
tidad de las firmas de los mismos.

Rectificar el acuerdo de esta Comí-
sión del 28 del pasado Julio, referen-
te a un suplemento de crédito por pe-
setas 50.000, en la Partida de 140.000
que «Para jornales en las obras por
Administración» figura en el Artículo
5.° del Capítulo XI, en el sentido de
que dicha transferencia sea por valor
de 40 pesetas, rebajándose la diferen-
cia de 10.000 de la que se había ex
traído de la Partida. «Para el tramo
metálico de hormigón armado sobre
el río Guadalix», que figura por pe-
setas 75 000 en el Artículo 4.° del Ca-
pítulo XIdel presupuesto en curso.

Conceder, por una sola vez, un au-
xiliar de 1.000 pesetas a la Masa Co-
ral de Madrid, satisfaciéndose con
cargo al Capítulo «Imprevistos» del
presupuesto vigenteB

Cuyo cuadro se halla depositado en
poder de D. Antonio Fernández-Ca-
ñaveral Díaz, que vive en la calle de
la Encomienda, número ocho. Dado en Madrid, a 17 de Agosto de

1927.Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día diecisiete
de Septiembre próximo, a las once,
anunciándose por edictos y previnién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar, por lo menos, el diez por ciento
de dicho precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, y que los autos se pondrán
de manifiesto en Secretaría para su
examen por el licitador que le inte-

4.a Los apoderados de acreedores
que por su categoría justifiquen me-
diante oficio, estamparán en él su fir-
ma con igual objeto.

El Secretario,

Manuel Leira
(C— 323)

5.a Los que justifiquen fuera de
esta Corte, tendrán cuidado de ex-
presar en el justificante, no sólo el
pueblo, sino también la provincia a
que éste corresponda.

PALACIO

Por providencia del señor Juez de
primera instancia del distrito de Pa-
lacio de esta Corte, fecha 6 de los co-
rrientes, ha sido admitida la demanda
incidental de pobreza promovida por
el Procurador D. Saturnino Pérez
Martín, en representación de la Real
e Ilustre Archicofradía Sacramental
de San Martín, San Ildefonso y San
Marcos, con D. Dámaso Vélez, don
Eduardo Salinas, D Sabino Ramírez,
doña Julia Yelma, D.Manuel Loren-
zo, D. Juan Lozano yel señor Aboga-
do del Estado, y por providencia del
día de ayer, dictada en los mismos
autos, y mediante ignorarse el domi-
cilio de los demandados D. Eduardo
Salinas, doña Julia Yelma y D. Ma-
nuel Lorenzo, se ha acordado empla-
zarles con la expresada demanda por
medio de edictos para que, en el tér-
mino de nueve días, comparezcan en
los autos y la contesten.

6.a Cuando algún peceptor no
sepa firmar, lo harán a su ruego y
presencia y a satisfacción del Paga-
dor, dos particulares que perciban ha-
beres, o dos Contribuyentes, hacien-
do constar la clase a que pertenezcan.

(Continuará)

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS

resé

7.a Para el pago de retenciones,
se exigirá a todos los acreedores que
perciban desde tres en adelante la
presentación del justificante de haber
satisfecho el último trimestre de la
contribución industrial como presta-
mista; llenando igualrequisito los que
cobren como apoderados de un pres-
tamista. Los que alegasen no haber
hecho operaciones de préstamo con
posteriosidad a la fecha del último
recibo, lo justificarán presentando la
papeleta de su baja en esta industria.
Los representantes de Bancos o So-
ciedades anónimas que presten sobre
sueldos y pensiones autorizados por
sus estatutos, deberán acreditar el co-
bro de las retenciones hechas a su fa-
vor que los establecimientos acreedo-
res se hallan al corriente en elpago a
la Hacienda de la contribución que
les corresponde.

Madrid, veintinueve de Agosto de
milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Los individuos de Clases Pasivas

que tienen consignado el pago de sus
haberes en la Pagaduría de esta Di-
rección, pueden presentarse a percibir
la mensualidad corriente desde las do-
ce a tres y de cuatro a seis el día 1.°, y
los restantes de once a tres y de cua-
tro a seis, en los días y por el orden
que a continuación se expresan:

Juan León
El Juez de 1.a instancia,

Miguel Torres
(A.—1.149)

En virtud de providencia dictada
en esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, en autos ejecuti-
vos que sigue D. Eusebio Sánchez
Martínez, contra D. Juan Antonio de
Landaluce, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, los bienes muebles em-
bargados al deudor, que lo constituyen
los referentes a despacho, comedor y
demás propios de casa habitación y
que han sido tasados en la cantidad
de dieciocho milseiscientas siete pe-
setas, los cuales se hallan en el cha-
let denominado Mari-Sol, barriada de
la Cuesta de las Perdices, habiéndose
señalado para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de

Día 1." de Septiembre
Montepío Militar:Letras A a F; ju-

bilados, primer grupo, hasta 4.000 pe-
setas anuales: Pensiones del Magiste-
rio: Letras A a L.

Y para que sirva de emplazamiento
a dichos demandados por el término y
a los efectos referidos, pongo el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 25 de
Agosto de 1927.Día 2

Montepío Militar: Letras G a K;
Montepío Civil:Letras AB; Jubilados
2.° grupo, de 4.001 pesetas en adelan-
te; Generales, Coroneles, Tenientes
Coroneles, Comandantes.

El Secretario,
P. D.del señor Infante,

Alejandro Moraleda
Madrid, 23 de Agosto de 1927 V. B.°

Día 3 El Director general,
P. S.

ElJuez de 1.a instancia,

Montepío Militar: Letras L, A M;
Montepío Civil:Letras Ca F; Cesan

- Adolfo Suárez

Francisco Santos (C—330)
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Juzgados municipales
.Ayuntamientos (la cantidad en letra), y a cumplir las

condiciones y requisitos fijados en el
pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente)
(E.- 543)

sidencia desde las doce a las trece h
ras de referido día, en dicha Sala Cosistorial.HOSPITAL

I.

Las proposiciones para la subast
se extenderán en papel sellado de 1clase octava, acompañando a las mi*
mas la cédula personal del proponen*
y el resguardo de haber consignado $la Depositaría Municipal de dicha Ylia la cantidad de 250 pesetas, 5 jJ"
100 del tipo de la subasta. P T

Por providencia de fecha de hoy,
dictada por el Sr. D. Juan José Gon-
zález de la Calle, Juez municipal de
este distrito del Hospital, en el expe-
diente de exacción, por la vía de
apremio, de la multa de "250 pesetas,
impuesta por el excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia,
como Presidente de la Junta Provin-
cial de Abastos, a D.Saturnino Rubio,
por venta de jamón en malas condi-
ciones para el consumo, en su esta-
blecimiento, sito en la calle, digo pa
seo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero 25, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez, los
bienes embargados al mismo, cuya
reseña y justiprecio se expresan a
continuación:

MÓSTOLES

Don Benigno Rodríguez Manzano, Al
calde Constitucional de esta Villa SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Hago saber: Que para atender a'

pago del reloj de la Villa por estar e'
que hoy existe completamente inutili-
zado, la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento ha pre-
puesto que dentro del presupuesto mu-
nicipal ordinario del mismo, para el
corriente ejercicio económico, se veri-
fiquen las transferencias siguientes:

Eldía 10 de Septiembre próximo, a
las doce horas, tendrá lugar en laSala
de Sesiones de este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde,
la subasta de los pastos de la dehesa
de Moncalvillo, de estos propios, para
500 reses vacunas y50 mayores, bajo
el tipo de 18.000 pesetas.

La duración del disfrute será desde
el 1-° de Noviembre de 1927 hasta el
30 de Septiembre de 1928.

La subasta será por pliegos cerra-
dos, con sujeción al modelo que se in-
serta al final, los que se presetarán en
la Alcaldía hasta el día anterior al se-
ñalado para la subasta, acompañán-
dose la carta de pago que acredite ha-
ber ingresado en la Depositaría del
Ayuntamiento el 5 por 100 de la tasa-
ción para poder tomar parte en la su-
basta.

La fianza que ha de prestar ej re.matante será en metálico, equivalen"
te al 10 por 100 del precio de la adju.
dicación del remate.

Elpliego de condiciones para la su.basta se halla de manifiesto en la Se"cretaría de este Ayuntamiento hastala celebración de la misma.

Del Capítulo VII,Artículo 1.°, pe
setas 1.500.

Del Capítulo VII, Artículo 7.°, pe
setas 2.500.

Las proposiciones se ajustarán almodelo que se expresa a continuación.
Torrelaguna, 22 de Agosto de 1927.

El Alcalde,
Florencio Cid

AlCapítulo IV,Artículo 8.°, Con
cepto 1.°, 4.000 pesetas.

Una báscula A. Bein, 15 kilos, So
ciedad y Balanzas, 203, modelo 52
en blanco, 200 pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del Reglamento de la Hacienda Muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla pue-
dan formularse reclamaciones en el
plazo de quince días, contados desde
el en que se publique este edicto en él
Oficial Boletín de la provincia.

Habiéndose señalado para la cele-
bración de la citada subasta el día 16
de Septiembre próximo, y hora de las
doce de su mañana, en Ja Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, piso
principal, y debiendo advertirse: pri-
mero, que para tomar parte en la su-
basta deberá depositarse, previamen-
te, el 10 por 100 de la cantidad del
total del importe de la tasación, y
segundo, que no serán admitidas pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la misma.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad..., vecinode„., con cédula personal que acom-

paña, enterado de las condiciones bajolas cuales ha de subastarse el aprove-
chamiento de la caza de la dehesa«Valgallego» de estos propios, por
diez años, acepta todas y cada una dedichas condiciones y ofrece por el re-
mate la cantidad de ... pesetas.

El proponente acompañará el res-guardo de haber depositado en la De-positaría Municipal de esta Villa250
pesetas, importe del 5por 100 del tipo
de la subasta.

El pago del importe del remate se
verificará en dos plazos: el primero,
al siguiente día que al rematante se le
notifique la adjudicación y antes de
darle posesión del remate, y el se-
gundo plazo, en la primera decena
del mes de Abril,quien además depo-
sitará en Arcas municipales, en el tér-
mino de veinticuatro horas siguientes
a dicha notificación, como fianza para
responder de daños y perjucios, el 10
por 100 del valor del remate.

Móstoles, a 11 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Benigno Rodríguez
(Núm. 1.924)

PELAYOS DE LA PRESA
Y para su publicación en elBoletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, visado por S. S., en Madrid,
a 22 de Agosto de 1927.

Cumpliendo aouerdo del Pleno de
este Ayuntamiento, y con arreglo en
el artículo 83 del Real decreto de 17
de Octubre de 1925, y Reglamento de
3 de Julio de 1924, en los días y ho-
ras que a continuación se expresan,
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo mi presidencia o la del
Teniente Alcalde en quien delegue,
las subastas para los aprovechamien-
tos forestales que también se indican,
siendo requisito indispensable, para
tomar parte en ellas, el depositar el5 por 100 del tipo de tasación, y cumplir las condiciones del pliego de subasta que se hallan de manifiesto enla Secretaría de este Ayuntamiento.
Las proposiciones serán extendidasen papel de la clase 8.a, y se presen-
taran en pliegos cerrados, durantemedia hora, ajustándose al modeloque se inserta a continuación.

Si resultasen iguales dos o más pro
puestas, se verificará, en el mismo ac
to, licitación por pujas a la llana, du-
rante quince minutos, y que, de exis-
tirigualdad, se decidirá por sorteo la
adjudicación del servicio.

(Fecha y firma del proponente)
(E.—566)ElSecretario,

(Firmado)
V.°B.°

Juan José G. de la Calle Sociedad Especial Minera "San Andrés^(0.-331) Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento hasta el día de la su-

VALLECAS
)on Deogracias Santos Herránz, Juez
municipal de Vallecas,

Se requiere por primera vez a doñaFrancisca Navarro, D. Diego Gil,
doña Julia Gallo, doña Carmen y
doña Mercedes Soler, D.Miguel Abo-llan Pinar, D.Diego Abellán Osetéy
D.Francisco Ibáñez, para que, en el
término de quince días, paguen los
dividendos pasivos que adeudan, en
el domicilio del señor Tesorero, don
Isidoro López, Mayor, 85, comercio.

Madrid, 29 de Agosto de 1927.
ElPresidente,

Luis S. de Jubera

baste

Hago saber: Que por providencia de
ista fecha, dictada en el juicio verbalmi, seguido en este Juzgado a ins-
ancia del Procurador D. José O. Pons¡avaller, como apoderado de L>. Gui-ermo Jequier, contra los señoresJarceló Hermanos, vecinos de Saxobre pago de ochocientas sesenta ycho pesetas, se sacan a primera ypú-
lica subasta los bienes embargados
los referidos demandados, que senciientran depositados en poder de'• Luis Barceló, también vecino deax, y que son los siguientes:

Cuatro mil cintas mecanográficas
b diferentes anchos y colores.Habiéndose valorado las mismas enneo milochocientas setenta y cincoesetas y señalado para la celebra-ón de la referida subasta el día ca-
bree de Septiembre próximo, y hora) Jas diecisiete, debiéndose advertir-Primero. Que para tomar parte ensuhasta sera requisito indispensa-
e depositar previamente, en la me-

\u25a0 del Juzgado o en la Caja general> Depósitos, el diez por ciento, como"nmo, del total importe de la tasa"

En caso de no haber licitador en la
primera subasta, se celebrará la so-
gunda, en el mismo sitio y hora, el
30 de Septiembre próximo y bajo el
mismo tipo de subasta.

San Agustín del Guadalix, a 5 de
Agosto de 1927.

El Alcalde,
Matías de la Serna

Modelo de proposición
Monte Pinarejo y Vallefrías D. N. N., mayor de edad, vecino

de..., según cédula personal núme-ro..., clase ..., enterado del anuncio
de la subasta de los pastos de la de-
hesa de Moncalvillo, para ganado va-
cuno y mayor, fecha ..., perteneciente
alpueblodeSan Agustín del Guadalix,
se compromete a su adquisición con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de... pesetas (se consignará enletra).

Pastos.— Para 1.500 cabezas de ga-nado cabrío, bajo el tipo de tasaciónde 22.000 pesetas, el día 12 de Sep-tiembre, a las once de su mañana.

(A.—1.151)

MONTE DE PIEDAD

Maderas.— 263 pinos, que cubican
aproximadamente, 288 metros cúbicoscon 810 decímetros cúbicos, bajo eltipo de tasación de 6.498 pesetas eldía 12 de Septiembre, a las diez de sumañana.

CAJA DE AHORROS

Sohcitado duplicado de la libretade imposición número 84.374, a nom-bre de dona Leoncia Diez Torrecilla,
se anuncia sera expedido, anulándose
on}t ? P™ÜVa' si eQ «I plazo de
W re ?mS' d6sd6 esta aserción, nob-ay reclamación en contrarioMadrid, 29 de Agosto de 1927.

P- el Jefe de la Caja,
Francisco Silva

Fruto de Piñón.-Todo el monte y
ior cinco años de duración, bajo el
ipo de tasación los cinco años de.500 pesetas, el día 12 de Septiem-
bre, a las doce de su mañana

(Fecha y firma del propon ete)
(E.—499)

TORRELAGUNA

;oPdelay02SdelaPresa,al9deAgos- El día 26 de Septiembre próximo, a
las doce de su mañana, dará principio
en la Sala Consistorial de esta Villa
la subasta, por pliegos cerrados, para
el aprovechamiento de caza en la de-
hesa «Valgallego» de estos propios,
por el tiempo de diez años, bajo el
tipo de 5.000 pesetas, satisfechas endiez plazos de quinientas pesetas
anuales cada uno, cuyo aprovecha-
miento terminará el30 de Septiembre
de 1937, y se adjudicará al mejor
postor. g

segundo. No se admitirán posto,*que no cubran, por lo meneas3s terceras partes del avalúo.
íJkTóTI inserción en el BoL™*ficial de la provincia, expido la oré-

is3! 6H Va!'eCaS' a
novecientos veintisiete

interino,
\u25a0Firmado")

El Alcalde,
Francisco López

(A.—1.148)

Modelo de proposición ORIA Y GALINDEZ
D vecino de..., con cédula perso-

na de clase. ., número..., enteradodel anuncio de subasta del aprove
chúmente de (pastos, maderas o fru-to del piñón) del monte Pinarejo yVallefnas, de los propios de Pelayosde la Presa, se compromete a su adquisimón por el precio de... pesetas

JOVKBÍA Y platbbía
OLAVBL,8, Y CABBEBA SAN JBBÓKIMO, 1

MADBID
V.° B.°

íl Juez municipal
)eogracias Santos

IMPRENTA PROVINCIAL
(D.-167) Los pliegos cerrados para la súbase

a se admitirán en la mesa de lal
Paseo del Doctor Esquerdo, TO,

re-


